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pondientes informes técnicos que en la misma concurren cir
cunstancias que aconsejan la realización de obras. plantaciones
y labores necesarias para la conservación del suelo agricola.
y a tal fin se ha elaborado por el Servicio de Conservación
de Suelos. un Plan. 4e acuerdo con lo dispuesto en la Ley de
20 de julio de 1955, al que ha dado la interesada su confor
midad. Las obras incluidas en el Plan cumplen lo dispuesto
en los articulos 2 {I JI 3.° del Decreto de 12 de julio de 1962

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Primero. - Queda aprobado el Plan de Conservación del
Suelo Agr1cola de la citada finca de una extensión de 31-62~90

hectáreas.
Segundo.~El presupuesto es de 461.159 pesetas, de las que

222.937 pesetas serán subvencionadas y las restantes 238.222 pe
setas serán a cargo de la propietaria.

Tercero.-Se autoriza a la Dirección General de Coloni7.a
d6n y Ordenaci6n Rural para dictar las disposiciones necesa~
ti~ para la realización y mantenimiento de las obras y tra
baJOS incltúdos en el referido Plan de Conservación de Suelos,
asl como para adaptarlo ~n su ejecución a las características
del terreno y a la explotación de la finca afectada. fijar el
plazo y ritmo de realización de las obras y nara efectuarlas
por si y por cuenta de los, propietarios en el caso de que ést&
no las realiCen.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 30 de julio de 1971.

ALLENDE Y GARCIA-BAXTER

Ilmo. Sr. Direetor general de Colonización y Ordenación Rural

ORDEN _de 30 de julio de 1971 por la qUe Se apnle
ba -el Plan de Conservación de Suelos de las fincas
«Albercone.s» y «Borbollones». del término municipal
de Archidona, en la pr01Jincia de Málaga.

Ilmo. Sr.: A instancia de los propietarios de las fincas «Al
bercones}} y «Bolbollones}}, del térmIno municipal de Archidona
(Málaga), se ha incoado expediente en el que se ha justificado
con lo,~ correspcndientes lnformes técnicos que en las mismas
concurren circunstanclSSque aconsejan la realizacIón de obras
plantaciones y labores necesarias para la conservación del suelo
agricola, y a tal fin se ha _elaborado por el Servicio de Con
servación de Suelos un Plan, de acuerdo con lo dispuesto en
la Ley de 20 de julio de 1955, al que han dado los interesados
su conformidad. Las obras incluidas en el Plan cumplen lo
dispuesto en los articulas segundo y tercero del Decreto de
12 de julio de 1962.

En. su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Primero.-Queda aprobado el Plan de Conservación del Sue
io AgrIcola de las citadas_fincas, de una extensión de 129 hec
táreas, de las que quedan afectadas 42-19-00 hectáreas.

8egundo.-El presupuesto es de 189.233 pesetas, de las que
121.369 pesetas serán subvencionadas y las restantes 67.864 pe
setas serán a cargo de los p.ropietarios.

Tercero.-Se autoriza a la Dirección General de Coloniza
ción y OÍ'denación Rural para dictar las disposIciones neces~

. rías para la realización y mantenimiento de las obras y traba
jos incluidos en el referido Plan de Conservación de Suelos,
as1 como para adaptarlo· en su ejecución a las caracteristicas
del terreno y a la expiotaclónde -ias fincas afectadas, fijar el
plazo. y ritmo de realización de las obras y para efectuarlas
por SI y por cuenta de los propietarios en el caso de que éStos
no las reaUcen.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos ati08.
Madrid, SO de julio de 19'11.

ALLENDE Y GARCIA-BAXTER

nmo. Sr. Director general de Colonización y Ordenación Rural.

ORDEN dft 30 de julio de 1971 por la que se aprue
ba ·el Plan de Conservación da Suelos de la finca
«Casa Paredes», del término municipal de Chinchi
lla, en la provincia. de Albacete.

Ilmo. Sr.: A instancia. del propietario de la finca «Casa
paredeB», del término municipal de Chinchilla (Albacete) re
ha incoado expediente en el qUe se ha justificado ron' los
correspondientes informes técnicos: que en la misma conCG.uen
circunstancias que aconsejan la realización de obras planta
ciones y ~es n~ria.s para la conservación del suelo
a-gricola, y a tal fin se he. elaborado por el Servicio de Con·
servación de Suelos un Plan de acuerdo con lo dispuesto
en la Ley de 20 de julIo de 1956. &1 que ha dado el interesado

su conformidad. Les obras incluidas en el Plan cumplen ,0
dispuesto en ~os artículos segundo y tercero del Decreto de
12 de julio de 1002.

En su virtu'd. e..,te MinL."tei'io ha tenido a bien dispuner:

Primero.---Queda aprobado el Plan de Conservackm 'cttJ Sue
lo Agrícola de la citada finca. de una extensión de 190-23-06
hect·área." .

Segundo.-E:I presupu~sto es de 997.746 pesetas. de j¡>s que
506.637 IJe:*'tas seran 8ubvenc1Oneda,s y las restantes 491.109
pesetAS Stlrán a cargo del propietario.

Tercel'o.-Se autoriZa a la Di.:-eccióu General de C010lliZR
ci6n y Ordenación Rural .para dictar las dispo.<::iciont.'s nece
,)QI'ias para la l'éfl.1izaci6n y mantenimiento de la.s obrs.s y
trabajos incluidos en el referido Plan de Conservación de Sue
los, así como para adaptaJ'lo en su ejecución a las t'arR{'te~

risticM del terreno y a la explotación de la finca afectada,
fijar el p~a.z-o y ritmo de reallúlCíón de las obras y pr>ra
efectuarlas por si y por cuenta del propietario en e: ca."O de
que éste no las rea-1íce.

Lo qto'e comuhico a V. l. para su conOCImiento y dedos.
Dios guarde (J- V. l. muchos aüos.
Madrid. 30 de Julio de 1971.

ALLENDE Y GARCIA-BAXTER

Ilmo, Se Director general de Colonización y Ordenacion RUTGt

ORDEN de 30 de julio de 1971 por la que se aprue
ba el Plan de Conservación de Suelos de la finca
«El Chopillo», del término municipal de Merratalla,
en la provincia de Murcia.

Ilmo. Sr.: A instancia de los propietarios de la finca «El
Chopillo», del término municipal de MorataUa (Murcia), se
ha incoado expediente en el que se ha justificado con los co
rrespondientes informes técnicos que en la misma concurren
circunstancias que aconsejan la realización de obras, planta
ciones y labores necesarias para la conservación del suelo agrl
cola. y a tal fin se ha elaborado por el Servicio de Conserva
ción de Suelos un Plan, de acuerdo con lo dispuesto en la
Ley de 20 de julio de 1955, al que han dado los interesados su
conformidad. Las obras incluidas en el Plan cumplen lo dis
puesto en los artIculos segundo y tercero del Decreto de 12
de julio de 1962.

En su virtud. este Ministerio ha tenido a bien disponer:

primero.-Queda aprobado el Plan de Conservacíón del
Suelo Agrícola de la citada finca de una extensión de 4-447
hectareas, de las que quedan afectadas 1.967.0070 hectáreas.

Segundo.--El presupuesto es de 8,301.045 pesetas, de las que
412L258 pesetas serán subvencionadas y las restantes 4.179.787
pesetas serán a cargo de los propietarios.

Tercerci-Se autoriza a la Dirección General de Coloniza
ción y Ordenación Rural para dictar las disposiciones necesa
rias para la realización y mantenimiento de las obras y tra,.
bajos incluidos en el referido Plan de Conservación de Suelos,
así como para .adaptarlo en su ejecución a las características
del terreno y a la explotación de la finca afectada, fijar el
plazo y ritmo de realización de las obras y para efectuarlaS
por si y por cuenta de los p-ropietarios en el caso de que éstos
nQ las realicen .

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V, r. muchos años.
Madrid, 30 de julio de 1971.

ALLENDE Y GARCIA-BAXTER

Ilmo_ Sr. Director general de Colonización y Ordenación Rural

MINISTERIO DE COMERCIO
DECRETO 2324/1971, de 13 de agosto" sobre Teco
nccimiento de utilidad pública 11 declaración de
UT(lencl.a en la operación para la expropiación for~
zosa de terrenos destinados a la construcción de
un mercado central en Granada.

El articulo veinte de la Ley ciento noventA y cuatro/mil no
vecientos sesenta y tres, de veintiocho de díciembre, cuyas dis.
posiciones han sido prorrogadas por DecretQ..:'1eY dieciocho/míl
novecientos sesenta y siete, de veintiocho de diciembre, establece
que la declaración de utilidad pública se entiende implícita para
las obras incluidas en el programa de inversiones públicas,
anexo a la misma. entre 1M que figuran las dE' construcción de
mercados centrales, con depósito y tipificación y lonja.. El men·
cionada articulo, según dispone el del mismo número de la


